
Resolución Directoral
N" /3+ -2017-SENACE/DRA

Lima. 01 de marzo de 2017.

VISTOS: Los escritos de Número de Trámite 04116-2016, del 21 de d¡c¡embre
de 2016; el Número de Trámite 04116-2016-1, del 08 de febrero de 2017 y el Número de Trámite
04116-2016-2, del 27 de febrero de 2017; presentados por la empresa GREEN CONSULTING
ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA (RUC N' 20565774752), por medio de su
gerente general César Cr¡stóbal Ocón Contreras, ¡dentif¡cado con DNI N' 40462451 , y el lnforme
N" 055-2017-SENACE-DRA/URNCiAZEGARRA de ia Unidad de Registro Nacional de
Consultoras Ambientales de la Dirección de Reqistros Ambientales: v,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N" 01'1-2013-MlNAM, modificado por el Decreto
Supremo N'005-201s-MINAM y el Decreto Supremo N" 0'15-2016-MlNAM, se aprobó el
Reglamento del Reg¡stro de Entidades Autorizadas para la elaboración de estud¡os ambientales
en el marco del SEIA, en cuyo artículo I establece el procedimiento de inscripción en el Registro:

Que, mediante Número de Trámite 04116-2016, del 21 de diciembre de 2016, la
administrada GREEN CONSULTING ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA (RUC N'
2056577 47 52), por medio de su gerente general César Cristóbal Ocon Contreras, identificado
con DNI N" 40462451, presentó a la Dirección de Registros Ambientales del Servicio Nacional
de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace, la solicitud de inscripción
en los subsectores Eneroía (actividad Electricidad). MinerÍa v Transportes:

or", rJoi"nt" Auto Directoral N" o2s-201;-SENACE/DRA, sustentado en el
Informe N" 031-2017-SENACE-DRA/URNC/MEGARRA, notificado el 30 de enero de 2017,|a
Dirección de Registros Ambientales del Senace remit¡ó a GREEN CONSULTING ASOCIADOS
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA las observaciones a su solicitud de inscripción en los

/g#'b.\subsectores 
Energía (actividad Electricidad), Minería y Transportes;

Z 4,.J. El Que, mediante Número de Trámite 04116-2016-1 . del 08 de febrero de 2017,
,'¿,^ ,rr{t¿ F/GREEN CONSULTING ASOCTADOS SOCTEDAD ANONTMA CERRADA, femitió a la Dirección''rr0,,^'.;\#/ de Registros Ambientales del Senace la solicitud de ampliación de plazo para subsanar las

X--1Z observaciones remitidas a través del Auto Directoral N'028-2017-SENACE/DRA:

Que, med¡ante Auto Directoral N" 044-2017-SENACE/DRA, del 1 3 de febrero de
2017, la Dirección de Registros Ambientales del Senace remitió a GREEN CONSULTING

,záEñ;r ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA el Informe N" 037-2016-5ENACE-
á$l;;iú;X DRA/URNC/AZEGARRA, a través del cual concede la ampliación del plazo al inicialmente

jr,ó*E r¡@-4\ otorgado en el Auto Directoral N" 028-2017-SENACE/DRA, el cual venció el 27 de febrero de
:é 6gQLrtlr ll 2017,

L tSto,jl f/ Que, mediante Número de Trámite 04116-2016-2, del 27 de febrero de 2017,
a'i^\^o/ GREEN CONSULTING ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, por medio de su
"=JJt'' gerente general César Cristóbal Ocón Contreras. presentó al Senace la subsanac¡ón a las

observaciones formuladas mediante el Auto D¡rectoral N' 028-2017-SENACE/DRA y, en el
mismo documento, prescindió de su inscripción en el subsector Energía (actividad Electricidad);
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Que, medíante proveído de fecha 28 de febrero del presente, sustentado en el
Informe N' 055-2017-SENACE-DRA/URNC/AZEGARRA -el cual forma parte integrante de la
presente Resolución Directoral, en aplicación del numeral 6,2 del artículo 6 de la Ley 27444, tey
del Procedimiento Adm¡nistrativo General-, la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales recomendó aprobar la inscripción en los subsectores Mineria y Transportes, en el
Registro Nac¡onal de Consultoras Ambientales a GREEN CONSULTING ASOCIADOS
SOCIEDAD ANONIMA GERRADA; considerando que cumple con los requisitos establecidos en
el artículo 9 del Decreto Supremo N" 011-2013-MlNAM. modificado por el Decreto Supremo N'
005-201S-IVIINAM y el Decreto Supremo N" 015-2016-M|NAM, así como en la Resolución
Mlnisterial N" 328-201s-lvllNAM y la Resolución Min¡sterial N' 160-20"16-MINAM;

Con el visado de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales; y,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 15 del Decreto Supremo N'
011-2013-M|NAM, modificado por el Decreto Supremo N' 005-201S-MINAM y el Decreto
Supremo N'015-2016-MINAM;el artículo 1 del Decreio Supremo N" 006-2015-MINAM; y, en el
marco de la Resolución Ministerial N" 328-2015-MINAM y la Resolución Ministerial N" 160-2016-
MINAM; de las atribuciones establecidas en el Literal g) del Artículo 63 del Reglamento de
Organización y Funciones del Senace, aprobado por Decreto Supremo N' 003-2015-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar la inscripción en los subsectores Minería y Transportes a
GREEN CONSULTING ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, con RUC N"
20565774752, a la que le corresponden los Registros N' 125-2017-MlN y N" '125-2017-TRA.

Artículo 2.- Los equipos profesionaies m ultidisciplinarios de GREEN
CONSULTING ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA quedan conformado por siete
(7) y ocho (B) profesionales en los subsectores Mineria y Transportes, respectivamente, tal como
está detallado a continuación:

CARRERA PROFESIONAL:
SUBSECTOR MINERIA

1

Ingeniería de Minas, Ingeniería Metalúrgica,
Qu¡m¡ca, IngenierÍa Química, Ingen¡ería
Industrial o Inoeniería Civil.

Ana Cecilia Torres Turriate (lngeniería
Qu Ím¡ca).

1
Ingeniería Geográfica, Ingen¡ería
Geolóqica, Geoqrafia o Geoloqía.

Robert Bartoiomé Ramos Alonzo (Geografía).

1

Ingeniería Amb:enta , ¡ngeniería S¿nitaria,
Ingenieria Agrónoma, ingen¡ería Agrícoia o
Inqeniería Foresial.

Carmen Venus Cruz Ramos (lngenierÍa
Ambiental).
César Cristóbal Ocón Contreras (lngeniería
Ambiental).

1 Bioloq ía. Luis Arturo Mariños Pelaez.

1
Sociología, Antropolog ¡a, Psicología o
Cornunicación.

Sandra Margarita Cabrera Huamán
(Socioloqía).

,l Ecoromía o Inqeniería Económica. W¡lfredo Pérez Gutiérrez (Economía)

REQUERIOA

CARRERA PROFESIONAL:
SUBSECfOR TRANSPORTES

PROFESIONALES

1

lngeniería Civil, Ingenieria de Transportes,
Ingeniería V¡al, Arqu tectura Ingen'eria
l\4arítima Portuar¡a, Ingeniería Aeronáutica,
lngeniería Mecánica o Ingenteria
Pesouera.

Cados lván Muente López (lngeniería Civ¡l).

1
Ingeniería Geográfica Ingeniería
Geológica, Geografía o Geoloqia.

Robert Bartolomé Ramos Alonzo
(Geoqrafía).

1

Ingeniería Ambiental IngenierÍa ;anitaria,
Ingen¡eria Agrónoma, Ingeniería Agrícola
o Ingen¡eria Forestal.

Carmen Venus Cruz Ramos (lngeniería
Ambiental).
César Cristóbal Ocón Contreras (lngenier¡a
Arnbiental).

1 Biologia. Luis Arturo Mariños Pelaez.
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1
Soc¡ologia, Antropolog¡a, Ps¡co ogía o
Comun¡cac¡ón.

Sandra Margarita Cabrera Huamán
(Soc¡oloa ía).

1 Econorn ia o Inoenier;a Económica. W¡lfredo Pérez Gutiérrez (Economía).

Otras carreras orofesionales
Ana Cec¡lia Torres Tuffiate (lngenierÍa
Química).

Artículo 3.- La vigencia de la inscripción de GREEN CONSULTING
ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA es de tres (03) años, contados a part¡r del dia
siguiente de la emisión de la presente Resolución Directoral que aprueba la respectiva solicitud
de inscripción, conforme lo dispone el artículo 16 del Reglamento.

Artículo 4.- GREEN CONSULTING ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA
CERRADA deberá realizar el procedimiento adm¡n¡strativo de modificación en el Registro
Nacionai de Consultoras Ambientales, cuando se produzca cualquiera de los supuestos
señalados en el artÍculo 17-A (modificación de algunos de los especialistas del equ¡po profesional
multidisciplinario y/o el objeto social) del Decreto Supremo N" 011-2013-MlNAM, modificado por

Decreto Supremo N" 005-2015-MINAM y el Decreto Supremo N" 015-2016-MlNAM, y en el
establecido.

Artículo 5.- GREEN GONSULTING ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA
CERRADA podrá solicitar la renovación de inscripción dentro de los sesenta (60) días hábiles
anteriores a la pérdida de su vigencia, conforme a lo establecido en el artículo 17 del Decreto
Supremo N'011-2013-MlNAM, modificado porel Decreto Supremo N'005-2015-MINAM y el
Decreto Supremo N' 01 5-201 6-f\,llNAM.

Artículo 6.- Encargar a Ia Unidad de Registro Nacional de
Ambientales la notificación de la oresente Resolución e informe que la sustenta

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente Resolución
Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones
Senace (www. senace- gob. pe).

Regístrese y comunÍquese.

Consultoras

en el Portal
Sostenibles -
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